
D E D A ВДО¥1Ш1А D E М А Щ Ю 

las leyes, órdenes y anuncios qpa hayan de asertarse 
etilos Boü№ti23 oiriow.i.as ae han de mandar al Jefe 3?o
¡jíjeo respectivo, •, por cayo ¡conducto ae pasarAn a loa 
¿Altores de los mencionados periódicos. 

(Beal orden ds 8 de Abril .do Í8S9.) 

precios dé susmipcícm 

Se publica todoa le« dina, exeept* Ua deaiBgea. 

En esta capital, llevado à d'omioilìo, 8'50 envetas mwaítiaaí l&p&da"; 
faera de ella, 8'6Ó ai mea, 9 ad trimestre, 18 al semestre y 98

s

60 рог тш allo. 
8e admiten susoripoionea ёв Madrid, в» !ь 4dminieteajrióa del Bob№ríwt 

pías» da Santiago, num. á.—Faexa á« esteespiasi, directamente pos medio 
de carta a la Administración.; eoa infusión dei importe dal tiempo da abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto от ш 
sean'a instancia de parte no pobre, se insertarás вЙаШ•'
mente; asimismo cualquiar anuncio oonoeraiente ai и>»> 
vicio nacional que dimano de las mismas' pero lu á» la 
teres particular pagarán 50 céntimos de peseta cor ewí«S 
linea de inserción. 

Sumere eaelto ееа*1ла*а de реве**. 

P A R T E O F I C l A b 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS: 

S S . M M . el R E Y D. Alfonso XIII y la R E I N A Dona Victoria Eu

genia (Q. D. G.), contiúan sin novedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Au

gusta Real Familia. 

G O B I B R I V O C I V I b 

Relación de las fincas declaradas « Vedados de ca^an can expresión de 
sus nombres, del de sus propietarios y términos municipales donde se 
hallan enclavadas, que se publica en el BOLSTTN OFICIAI, de la provin
cia, en cumplimiento á lo dispuesto en el Reglamento, de 3 de Julio 
de 1 go3,para la aplicación de la ley de Caía de 16 de Mayo de 1902. 

HOMBRES DE LAS FINCAS 

Monte A g t t d i l l o . . . . . . . 

Canaleja y El Enoin . . 
lela de madre de Ja 

tacada 
Monte Enoínar 

PROPIETARIOS 

Propios de Rob'edp de Chávela; Re
matante D. José Prieto Moreno 

Exorno. Sr. Marqués de L o q u e . . . 

D. Guillermo Cereceda 
Exorno. Sr. Conde de Romanones. . 

Taradnos municipales 
donde se hallan encla

vadas 

Robledo de Chávela. 
Atóala de Henares. 

8. Martin de la Vega. 
Santos de la Humosa. 

Madrid 4 de Agosto de 1906.=El Gobernador, Alba. 
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Miáis torio úe festaioli piuca 
Y B E L L A S A R T E S 

dirección genera l de l Instituto G e o 

gráfico y Estadíst ico 

(Conclusión) (1> 

8. Cáloulo de las cantidades de for

Ba entera oon exponentes negativos.— 
culo de los radicales bajo la forma de 

cantidades oon ««ponentes fraccionarios. 
—Cálculo de los monomios imaginario» 
Tde las formas imaginarias complejas 
asegundo grado.— Potenoias de V—1 
Módulo. 

9. Cuestione» elementales déla com

binatoria.— Coordinaciones: su forma

ron y número de las que resultan oon m 

<u v«ase:«aB*ttTfs:S*«r»r. • •• f . • 

objetos tomados n á n.—Permutaciones; 
su formaoióay numero.—Combinaciones: 
su formaoió.n у númpío de las da, Щ ob

jetos tomados n . & n . 
10. Ley,del producto de faotor.es bino

mios QOB un término común.—Potencia 
de grado n de un binomio, ó fórmula de 
New ;¡;ón.—Término general; sumas de 
todas los .coeftaientes. Apliaaoióa á la 
elevación á potenoias de un polinomio. 

1 1 . Estudio de La exponenoial &*, y 
dedución de las propiedades de los loga? 
ritmos.—Módulo .— Logaritmos negati

vos y oaraoterístioa negativa y mantisa 
positiva. . , 

12. JBc^CTones.^^ra.do,4e¡una leoaa

oión con una ó varias incógnitas.Trans • 
formaciones para reemplazar una ecua

ción por ostra equivalente más. sencilla. 
—Eouaoiones determinadas é i n d e t e r m i 

nadas 6 imposibles •—^Resolución de una 

ecuación de primer grado oon una in

cógnita, discusión de la fórmula é Ínter • 
pretaoión de los resultados.—Eoaaoíón 
de primer grado oon varias inoógnitas,. 

13. Sistema de dos ecuaciones oon 
dos incógnitas.—Eliminación de una i n 

cógnita por, diversos métodos.—Resolu

ción de un sistema m ecuaciones oon ra 
incógnitas.—Resolución de un sistema 
oon más incógnitas que eouaoiones, y 
de otro con mas eouaoiones que incóg

nitas. 
14. Ecuaciones di sequndo grada con 

una sola incógnita.— Discusión de las 
fórmulas en los diferentes casos que pue

den presentarse.—Número de raioes y 
relación de É3TAS oon los ooefiolentes de 

| la ecuación. 
j Sobre Aritmétioa y Algebra habrá un 
| ejeroioio prácrito, que oonsistirá en la re

I solución de problemas. 
\ Geometría 
| Primera parte.—Geometría plana. 
I 1. Rectas y ángulos.— Definiciones y 
¡ principios fundamentales.—Igualdad y 
| suma de ángulos.—Ángulos adyaoentes . 

Ángulos consecutivos.—Ángulos opuestos 
por el vértioe.—Bisectrices de los ángu

los adyacentes y opuestos. 
2. Polígonos.—Defiaioiones. ^Propie

dades del triángala isóroeles.—Igualdad 
j de triángulos.—Relaciones entre los la, 
i dosdeun triángulaylos ángulos opuestos. 
4 —Relaciones de loa lados entre si—Mag

• nitud relativa de dos lineas poligonales 
oonvexdas de los mismos extremos y 
envuelta una por la otra.—Consecuen

cias. 
3. Perpendiculares y oblicua».—Rala

oiones de posición y magnitud de la par

pendioularylas oblicuas que parten de un 
mismo punto.—Lugar geométrico depan

tos equidistantes de otras dos.—Distan

cia de un punto á una reo ta.—Igualdad 
de triángulos reotangulo3.—Lugar gao" 
métrico de puntos equidistantes de los 

I lados de un ángulo. 
' 4. Paralelas.—Defiaioiones y prime

( ras propiedades.—Relaoiones entra los 
i ángulos formados por dos paralelas y 
;| una secante.—Igualdad de los segmentos 
i de paralelas comprendidos entre parala

I las.—Ángulos de lado respectivamente 
i paralelos ó perpendiculares. 
, 6. Suma de ángulo» de un polígono.^

' Suma de los ángulos de un triángulo.— 
Consecuencias.—Suma de los ángulos 
interiores y exteriores de un polígono 
oonfexó. 

Cuadriláteros convexos. — Defic io io

nes. — Paralelógramos. — Propiedades 
de los lados, de los ángulos y de las dia

gonales.—Trapecio; propiedades de este 
cuadrilátero. 

6. Circunferencia del círculo.—De

finiciones.—Propiedades de los diáme

tros.—Relación entre las magnitudes 
de los arcos y de las cuerdas.—Pro

piedades del diámetro perpendicular á 
una cuerda.—Relación entre las magni

tudes de las cuerdas y sus distancias al 
oentro. 

Tangente á la circunferencia — S a s 
propiedades.—Normal y ob'.ioua; m a g 

nitud relativa de las trazadas desda un 
punto no situado en la circunferencia.— 
Distancia de un punto á la circunferen

cia.—Igualdad de los arcos interceptados 
etre dos paralelos—Determinación de ta 
circunferencia por tres pantos,—Perpen

diculares á los lados de un triángulo en 
sus puntos medios—Intersección, contac

to y ángulo de dos olroanfarenólas.— 
Posiciones relativas de dos oiraunferen

oias y relaciones entre sus radios y I s 
distancia de los centros. 

7. Meiidas de ángulos.—Ideas g e n e 

rales aoeroa de la medida de las magni

tudes—Medida de los ángulos en el cen

tro.—Medida de loa ángulos inoritos; 
segmento de oíroulo oapaz de un ángulo 
dado.—Medida de ángulos cuyo vért iee 
es interior ó exterior á la circunferen

cia.—Lugar geométrioo de los pontos 
desde los cuales se ve una reota l imita

da bajo un ángulo dado.—Condiciones de 
un cuadrilátero convexo para ser ins 

oriptible en una oirounferenoia. 
Medida común de dos rectas.—Trazar 

por un punto una reota que formo O»B 
otra un ángulo dado. 

Construooión de triángulos, dados los 
elementos necesarios para su determina

ción.—Discusión de los problemas refe

rentes á la construooión de triángulos. 
8. Trazado de paralela» y pergtnii 

cularet.—Qonstruooión de paralelas.— 
División de una reota, un aroo ó un á n 

gulo en dos partes iguales.—^Trazar la 
bisectriz del ángulo de dos reatas que no 
se corta en los límites del dibujo.— Des

oribir ana oirounferenoia que pase per 
tres puntos dados.—Construcción de per

pendiculares. 
9. Problemas sobre tarazantes.—Por 

un punto dado trazar las tangentes a a n a 
oirounferenoia. ^Trazar ana airona f a 

rencia tangente á tres reo tos dadas.'—' 
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Describir sobre uaa recta dada un seg

mento capaz de un ángulo dado.—Tan

gentes comunes á dos circunferencias. 
10. Igualdad de polígonos— Polígonos 

iguales.—Elementos homólogos.—Princi

pios fundamentales de la igualdad de po

lígonos.—Número de oondioiones necesa

rias para establecer la igualdad de polí

gonos.—Casos partíoulares. 
11. Fi gura» se /nejantes— Rectas pro. 

poroionales.—Posiciones de los puntos de 
una recta cuyes distancias á dos fijos de 
la misma están en ana relación dada.— 
Proporcionalidad de los segmentos inter

ceptados sobre dos rectas cualesquiera 
por ana serie de paralelas.—Razón de 
l «s segmentos que sobre un lado de un 
triángulo determine la bisectriz del án

gulo opuesto y del exterior. 
12. Semejanza de polígonos.—Casos 

de semejanza de triángulos.—Punto de 
concurso de las medianas de un triángulo. 
— Condiciones de semejanza de dos polí

gonos.—Razón de los perimetros [á& dos 
polígonos semejantes.—Proporcionalidad 
de los[segmentos interceptados por rectas 
concurrentes sobre dos paralelas. 

Lineas proporcionales en el circulo.— | 
Constancia del producto de los segmentos í 
interceptados por ana circunferencia so \ 
bre dos secantes contados desdo BU punto ( 
de intersección.—Caso particular en que j 
el punto es exterior y una de las rectas jj 
tangente. | 

13. Relaciones métricas en el trian j 
guio.—Proyección de un punto y una s 
recta.—Relaciones entre la perpendiou f 
lar bajada á la hipotenusa de un trian ! 
guio rectángulo desde el vértice d e l á n  \ 
ga lo recto, los segmentos de la hipóte j 
pasa y los lados,—Relación entre los I 
cuadradqs de los lados del triángulo reo ? 
tángulo.—Expresión del oaadrado de un \ 
Jado de un triángulo oblicuángulo. 5 

14. Problemas sobre rectas proporcio • \ 
nales.— Dividir una recta en partes pro ¡ 
poroionales á rectas ó números dados.—

 8 

Cuarta proporcional á tres rectas.—Me j 
di a aritmética y media geometría.— \ 
Construir un polígono semejante á otro. I 
—Construir dos rectas ouyo producto y \ 
cuya Buma ó diferencia sean conocidos.— \ 
Dividir una recta en media y extrema \ 
razón.—Describir una circunferencia que ; 
pase por dos puntos y sea tangente á una i. 
recta ó á una oirounfenoia dadas. \ 

15. Polígonos regulares. — Definiólo ; 
rtes.—Inscripción y circunscripción de \ 
ios polígonos regulares á la oircunferen j 
ela. 8emejanza de polígonos regulares.— ] 
Suscribir en una circunferencia dada po \ 
ligónos regulares de tres, cuatro, oín f 
ее, seis, ocho, diez y quince] lados.—Со i 
nocido el lado de on polígono regular 
inscrito en un cirouío, calcular el lado 
a s i polígono regular inscrito de doble \ 
número de lados y el del circunscrito se { 
mejante.—Dado el radio y apotema de [ 
va. polígono regular, calcular el radio y \ 
la apotema del polígono regular del mis i 
вао perímetro y doble numero de lados. \ 

16. Medida de la cireunfer encía.— 
fisioión de longitud de un arco de curva. 'j 
—Límite del perímetro de la línea que j 
brada inscripta,—Relación de dos oironn ? 
íer encías.—Razón de la circunferencia

 5 

al diámetro; cálculo de esta rezón por los ' 
métodos de los perímetros y de los iso f 
perimetros. « 

17. Áreas.—Relación de las áreas de \ 
des reetátgulos de igual base.—ídem de 
des rectángulos cualesquiera.—Are» de 
u n rectángulo; área del paralelógramo; | 
área de triángulo; área de un trapeólo; * 
área de un polígono cualquiera.—Área 
de un polígono regular—Área de un seo ' 

tor poligonal regular.—Área del seotor 
circular; área del circulo, área del seg

mento oircular; área de la corona circu

lar y del trapecio circular.—Áreas de 
figuras limitadas por un contorno cual

quiera. 
18. Comparación de áreas.—Relación 

de las áreas de dos polígonos semejantes. 
—Relación de las áreas de dos triángu

los que tienen un ángulo de uno igual ó 
suplementario de uno del otro.— Propie

dad del cuadrado construido sobre la hi

potenusa de un triángulo rectángulo. 
19. Problemas sobre áreas.—Cons

truir un triángulo equivalente á un po

ligono dado.—Construir un cuadrado 
equivalente á mn polígono dado.—Cons

truir un polígono equivalente á nno y se 

mejante á otro dados.—Dadas dos figu

ras semejantes, construir otra seme

jante á ella y equivalente á su suma ó 
diferencia.—Construir un polígono se 

mejante á otro dado y ouyo área esté 
con la de éste en la relaoión de dos reo

tas ó números dados. 

Segunda parte.—Geometría en el espacio 
20 Del plano.—Nociones sobre el 

plano.—Posiciones relativas de una recta 
y un plano.—Intersecciones y posiciones f 

relativas de dos planos.—Determinación I 
del plano.—Posiciones relativas de dos | 
rectas en el espacio.  Condiciones 
paralelismo de dos rectas. 

Rectas y planos paralelos.— Posi

ciones relativas de dos rectas paralelas 
y un plano.—ídem de dos planos pa

ralelos y una recta á un plano.—Igual

dad de dos ángulos de lados paralelos y 
del mismo sentido.—Ángulo de dos rec

ta l—Rectas perpendiculares.—Igualdad 
de los segmentos comprendidos 
rectas y planos paralelos ó entre planos | 
paralelos. 

21. Rectas y planos perpendiculares. 
— Definiciones y primeras consecuen

cias. —Condiciones de perpendicularidad 
de una recta á un plano.—Existencia de 
la perpendicular al plano y oonseonen \ 
oias.—Propiedades de la perpendicular

 : 

y las oblicuas trazadas á un plano desde ; 
un punto exterior.—Distancias de un ! 
pnnto á un plano, de una recta á un i 
plano paralelo y de dos planos para. j 
lelos. ] 

22. Proyección deuua recta sobre ', 
un plano.— ídem de dos rectas, para ] 
lelaB.— Proyecciones de dos rectas per j 
pendiculares entre sí sobre un plano pa i 
ralelo á ana de ellas.Perpendioularidad j 
de la traza de un plano y la proyección \ 
de una perpendicular á él.—Ángulo de. j 
una recta y un plano.— Perpendicular \ 
común á dos rectas no situadas en un j 
mismo plano.—Distancia de estas rectas. \ 

23 . Ángulos diedros.—Definiciones. ¡ 
— Ángulo plano correspondiente á un l 
diedro.—Medida de un ángulo diedro; j 
diedro recto.—Línea de máxima pen ¡ 
diente de un plano. 1 

Planos perpendiculares. — Propie \ 
dades relativas á un diedro recto y á la J 
perpendicular áunadesus caras.—Plano j 
trazado por ana recta perpendicular í 
mente á un plano dado.—Intersección de i 
dos planos perpendiculares a u n tercero, i 

24. Ángulos poliedros.—Ángulos po J 
liedros convexos.—Ángulos poliedros si | 
métrioos.—Propiedades generales de los ¡ 
ángulos poliedros convexos.—Triedos su  ¡ 
plementarlo3.—Condiciones para'que sea I 
posible la formación de un triedro, con 1 
tres ángulos dados.—Casos de igualdad 1 
de triedos. 1 

25. PoKedro8.rPropiedades g e n e r a 7 u | 
les de los poliedros.convexos.—Prisma. ^ 
— Definiciones.—Propiedades relativas & 

las caras opuestas y á las diagonales del 
paralelepípedo. — Secciones del prisma 
por planos paralelos,—Seooíón recta.— 
Área lateral del prisma. 

Pirámide.—Definiciones.—Sección de | 
ana pirámide por un plano paralelo á la 
base.—Seooiones hechas á igual distan

cia del vértice en dos pirámides de la 
misma altura. Área lateral y total de 
una pirámide regalar y de un trozo de 
pirámide regular. 

26. Volumen del prisma.—Definicio

nes.—Teoremas relativos á la trasfor

maoión del prisma oblicuo en reoto y á 
la desoomposioión de paralelepípedo por 
un plano diagonal.—Volumen del para

lelepidedo rectángulo y de uno cual

quiera.—Volumen de un prisma cual

quiera. 
27. Volumen de la pirámide.—Equi

valencia de dos pirámides triangulares 
de bases equivalentes y de la misma al

tura.—Volumen de la pirámide.—Modo 
de valuar el volumen de un poliedro 
cualquiera.—Volumen del tronco de pi

rámide de bases paralelas. — Volumen 
del tronco de prisma triangular. 

28. Poliedros semejantes.—Definicio

nes. —Casos de semejanza de dos pirámi

des triangulares.—Desoomposioión de 
dos poliedros semejantes en tetraedros 
semejantes.—Relaoión de las áreas y 

^
e | volúmenes de doB poliedros semejantes. 

29.. Cuerpos redondos.—Cilindres de 
revolución.—Seooiones paralelas y per

pendiculares al eje. —Plano tangente.— 
Prisma insorito ó circunscrito.—Cilin

dros semejantes.—Arca, área, lateral y 
total del cilindro de revoluoión.—Volu

men del cilindro de revolución.—Razón 
de las áreas y volúmenes de dos cilindros 

entre I semejantes 
Cono 30. Cono de revolución.—Seooiones 

por planos perpendiculares al eje.—ídem 
por planos que pasen por el vrétioe.— 
Plano tangente.—Pirámide inscrita y 
circunscrita.—Conos semejantes.—Área 
lateral y total de un cono y de un tronco 
de cono de bases paralelas.—Volumen del 
cono y del tronco. Razón de las áreas y 
volúmenes de dos conos semejantes. 

31. Esfera.—Definición y propiedad 
de la esfera.—Determinación del radio 
de una esfera sólida; Piano tangente á 
la superficie esférica. — íntars

r eoión de dos 
esferas.—Determinación de una superfi

cie esférica,—Angu'o de dos arcos de oir 
culo máximo. 

32. Triángulos esféricos.—Propiedad 
de lostriángulosesféricos.—Polígonos es

féricos simétricos.—Relaciones que se 
Verifican entre les lados dé un polígono 
esférico.— Triángulos esféricos polares; 
relación entré los laáos y ángulos, — 
Igualdad de triángulos esféricos,—Dis

tancio mínima entre dos puntos de la su

perficie esférica. 
33. Problema sobre la esfera.—Tra

zar por un punto dado da la superficie 
esférica un arco de circulo máxima per

pendicular á otro.—Hallar el polo de un 
círculo menor determinado por tres pun

tos.—Por un punto dado de la superficie ' 
esférica, trazar una circunferencia má

xima que forme un ángulo dado con otra. 
—Construir un triángulo esférico rectán

gulo conociendo un cateto y la hipotenu

sa ó Un cateto y el ángulo opuesto,— 
Construir un triángulo esférico conocien

do tres de sus seis elementos. 
34. Área de la esferst.—Área engen

drada por la rotaolóu de una recta alre

dedor de un eje situado en un mismo pla

no que ella.—Área engendrada por una 
línea quebracia regular que gira alrede

dor de un diámetro que no le corta.— 
Área de la Zona.—Área de la superficie 

esférioa.—Equivalencia de dos triángu

los esféricos simétricos—Área de од 
triángulo esférioo.—Área de uso esférico, 
—Área de un polígono esférico. 

36. Volumen de una esfera.—Volu

men del cuerpo engendrado por un trian, 
guio que gira alrededor de un eje ti

teado en un plano y que pasa por QCO 
de sus vértices sin oortarlo. Volumen 
engendrado por un seotor poligonal regó 
lar que gira alrededor de un díámeti¡ 
exterior á su superficie.—Volumen de 
un seotor eaférioo.—Volumen de la esfe

ra.—Volumen engendrado por un seg. 
mente circular.—Volumen del segmente 
esférico.—Volumen de la pirámide es

férica. 

Trigonometría 
1. Líneas trigonométricas principa

les.—Definiciones.—8u variación aegtu 
varia el aroo á que se refieren.—Repre

sentación gráfica de estas variaciones, 
2. Funciones circulares directas 6 in

versas.—Expresión de los arcos á les 
cuales corresponden una por únalas prJu. 
oipales lineas trigonométricas.—Redac

ción al primer cuadrante. 
3. Fórmulas trigonométricas funda

mentales.—Expresión de una línea tri

gonométrica cualquiera en funoión de 
cada una de las otras.—Lineas trigono

métricas de la suma ó de la diferencia d* 
los arcos. 

i. Líneas trigonométricas de la suma 
de tres ó más arcos, ídem de los múlti

plos y submúltiplos de un aroo. 
5. Transformar una suma ó difencis 

de dos lineas trigonométricas en produo

to ó en expresiones oaloulables inmedia

tamente por logaritmos. 
6. Cálculo directo de las líneas trigo

nométricas de los arcos 45°, 22° 30', 11" 
15', 6" 37 ; 30".—Cálculo de las tablas de 
senos y cosenos naturales de 10" ев 
10"—Tablas logarítmicas; su disposición 
y uso. 

7. Triángulo rectángulos.—Fórmulas 
para su resolución eo los principales ca

eos que puedan presentarse. 
8. Triángulos oblicuángulos.—Su re

solución cuando se dan un lado y doe 
ángulos, ó dos lados y el ángulo opuesto 
a u n o de ellos, ó un lado, uno délos 
ángulos adyacentes á éste y la suma de 
los otros dos lados. 

9. Triángulos oblicuángulos.—Su re

solución cuando dan dos ladosy el ángulo 
comprendido: los tres lados, un lado, el 
ánguio opuesto y la suma de los otros doe 
lados. 

Sobre estas cuestiones de Geometría y 
Trigonometría habrá un ejercicio prác

tico, que consistirá en la resoluoión de 
uno ó varios problemas. 

Física 
1. Definición del Nonius,—Deducción ! 

de la fórmula del mismo y manera de 
medir con él pequeñas longitudes de rec

tas ó de агооз.—Tornillo miorométrioo.— 
Catatómetró, 

2. Compresibilidad.—Su comproba

ción y medidas énlos líquidos y gases.— 
Piezómetro de cristal.—Tubode Máriotte, 
Elaatioidad de los cuerpos en sus tres es

ta dos. 
3 . Movilidad.—Reposo y movimiento 

relativos,—Inercia, sus leyes.—Leyes de 
la gravitación universal.—Gravedad.— 
Dirección de la vertical, planos vertica

les, rectas y pianos horizontales. 
4. Fuerzas,: representación de las mis

mas y manera de medir su intens idad. 

Composición dé fuerzas.—Fuerzas en li
nea recta.—Resultante de doa fuerzas 
concurrentes; demostración teórica expe

rimental.—Valor numérico de laresul" 
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ante.—Caso dé varias fuerzas coneÜrren-
e 8 l —Paralelepípedo de las faerzaB 
g. Composición de dos foerzas parale

las qtié obran en el mismo sentido ó en 
¡entido opuesto.—Par de fuerzas.—Com
posición de un número cualquiera de 
faerzas paralelas.—Centro de fuerzas pa
ralelas.—Composición de fuerzas de que 

cruzan . — Descomposición de una 
(aerza. 

. Centro de gravedad.—Su determi
nación experimenta!. Lineas y superfi
cies físicas.— Casos más senoillos de de
terminación de centros de gravedad.— 
Triángulo y tetraedro.—Extensión a los 
polígonos y poliedros.—Diversos estados 
de equilibrio. 

7 . Máquinas.—Definición del trabajo 
de una fuerza é igualdad de los trabajos 
de la potencia y la resistencia.—Venta-

de las máquinas.—Ley de equilbrio 
de la palanca. Balanz»: oondioiones de 
exaotitud y de sensibilidad. 

8. Leyes de equilibrio de la polea, 
torno, plano inclinado y tornillo.—Prin-
otpales aplicaciones de estas máquinas 

9. Ley de equilibrio en las ruedas 
testadas, torno diferenoial y tornillo 
sinfín. 

10. Clasificación de las fuerzas.—Ve
locidad en el movimiento uniforme y ace
leración en el movimiento níformemente 
variado.—Masa de un cuerpo.—Relación 
entre lasf uerzas, las masas y las acelera
ciones.—Cantidad en movimiento.—Ener
gía ó fuerza viva, energía actual y po
tencial.— Trabajo motor irresistente.— 
Resistencias pasivas.—Medios de aumen
tar ó disminuir el rozamiento. 

11. Fórmulas y leyes del movimiento 
uniforme y el uniformemente variado.— 
Leyes de la calda de los cuerpos.—Su de-
mostaoión experimental. 

12. Movimiento ourvilinio: movimien
to circular uniforme.—Fórmulas y leyes 
de la fuerza oeutrinfuga: su oomproba-
íión experimental.—Aplicación. 

13. Movimiento oscilatorio.—Péndulo 
simple y oompuesto.—Demostración e x 
perimental de las leyes del péndulo.— 
Aplicaciones del mismo & la medida del 
tiempo y á la determinación, da la inten
sidad de la gravedad. 

14- Condiciones de equilibrio de los 
líquidos.—Principio de Pascal.—Presión 
en el interior, en e! fondo y en las pare
des de las vasijas.—Centro de presión.— 
Vasos comunicantes.—Nivel de agua. 

15. Principio de Arquimedes; BU de
mostración teórica y experimental.—Pe
so especifico.—Determinación del peso 
especifico de sólidos y líquidos. 

16. Movimiento de ; líquidos.—Forma 
constitución de la vena .líquida.—Teo-

r ema de Torrioelli.—Salida, constante.— 
(Jasto teórico y práctico.—Tubos adicio
nales. 

17. Composición de la envolvente g a -

oomo indicador de Isa perturbaciones 
atmosféricas. 

20. Máquina neumática; su descrip
ción y teoría.—Cálculo del enrarecimien
to aplicando la ley de Mariotte.—Manó
metros. 

Movimiento vibratorio.—Vibración de 
un punto material, vibración completa; 
su amplitud.—Idea de la desviación 1? la 
velooídad en él movimiento vibratorio; 
su representación gráfica.—Propagación 
del movimiento vibratorio; su velocidad 
éintesidad.—Ondas esféricas. 

21. Naturaleza y propiedades del so
nido.—fin velocidad en el aire.—ídem 
en los sólidos y líquidos. 

22. Fenómenos producidos por el ca
lor.—Dilatación de los cuerpos en sus 
tres estados.—Breve idea de la teoría de 
las ondulaciones.—Temperatura.— Ins
trumentos que Birven para medirla y 
propiedad en que se funda su construc
ción.—Diversas clases de termómetros y 
ventajas é inconvenientes que presentan-

23. Termómetro de merourip. — Su 
composición; manera de fijar y de recti
ficar la pOBÍción de los puntos limites.— 
Escala termométrica y grado termomé-
trioo.—Termómetro de alcohol.- - Termó
metro de aire. 

24. Diyersas clases de termómetros 
de máxima y¿de mínima.—Construcción 
funcionamiento de los mismos.—Termó
metro diferenoial y registrador.—Piró-
metros. 

25. Medida de la dilatación de los 
cuerpos sólidos.—Coeficientes de dilata, 
oión lineal, superficial y cúbica; relación 
que existe entre ellos,—Medida del ooe. 
fioiente de dilatación lineal por el meto 
do de Lavoisier ó por el de Ramsden. 

26- Dilatación aparente y real de los 
líquidos.—Determinación del coeficiente 
de dilatación real del mercurio.—Ter
mómetro de peso.—Máxima densidad del 
agua. 

27- Aplicaciones de la dilatación de 
Bólidos y l íquidos . - Péndulos compensa
dores.— Reducción & 0 o del peso especí
fico de los cuerpos, de la longitud de re
glas, varillas ó escalas metálicas, y de la 

36. O rigénes del calor.—Teoria déla 
llama.—Calor sola y modo de apreciarlo-

37. Máquinas de vapor. 
38. Fenómenos luminosos.—Defini

ción y división de la Óptica.—Teoría de 
las ondulaciones.—Ondas y rayos lumi
nosos.—Velocidad de propagación de la 
luz y procedimientos para medirla. 

I 39. Leyes relativas á la intensidad dé 

I' la luz.—Fotometría. Unidad de medida 
de la intensidad luminosa.—Fotómetros. 

40 . Leyes de la reflexión de la luz.— 
I Su demostración experimental,—Espejos: 
jj formación de las imágenes en los espejos 

planos, en los angulares ó en los para
lelos, 

4 1 . Espejos esféricos cóncavos.—Ejes 
principal y secundarios, focos conjugados 
y foco principal.—Marcha de la luz y 
formación de imágenes en eBtos espejos.— 
Fórmula que enlaza la distancia focal 
principal con las distancias al espejo de 
su objeto y su imagen.—Discusión de 
la misma para las diversas posiciones del 
objeto.—Relaoión entre las magnitudes 
del objeto y su imagen. 

42- Espejos esféricos convexos.—Ejés > 

focos, marcha de la luz y formaoión de 
las imágenes.—Deducción.y discusión de 
la fórmula relativa á estos espejos.— 
Aberración longitudinal y lateral.—Cáus^ 
ticas por reflexión.—Breve idea de los 
espejos parabólicos, cilindricos y oónioos. 

43. Leyes de la refracción de la luz; 
su demostración experimental.—Ángulo 
límite.—Refracoión atmosférica y fenó-' 
menos á ella debidos.—Espejismo. 

44- Marcha de la luz en, los medios 
terminados por caras paralelas.—Para
lelismo de los rayos inoidente y emer
gente, y cálculo de la desviación.—Már-
oha del rayo luminoso en el prisma ópti
co.—Fórmulas del prisma.—Foco y con
dición de emergencia. 

45. Mínima desviación.—Fórmula que 
relaciona él índice de refracoión da una 
sustancia con el ángulo del prisma ó con 
el de mínima desviación,—Goniómetros: 
BU aplicación para determinar índices de 
refracción. 

46. Definición de las lentes.—Diver-
altura barométrica á, cualquier tempera- sas clases de lentes convergentes y diver 
tura. 

28. Dilatación de los gases.—Coefi
ciente obtenido por Gay-Lussao para 
todos ellos.—Corrección de Regnaul.— 
Termómetro de aire.—Densidad de los 
gases. 

29. Capaoidad calorifica de los cuer
p o s . — Calor espeoifióo; caloria. — De
terminación del calor especifico.—Fun
damento del método de las mezclas, de 1 

de fusión del hielo y del enfriamiento.— 
Calorimetro y precauciones necesarias 
para su empleo. 

30. Cambios do estado.— Fusión y so
lidificación.—Oalor latente de fusión.— 
Mezclas frígorífloas. 

31- Vaporización: sus leyes.—Calor 
seosadenueBtroplaneta.—Pesodelosga- f i a t e n t e de vaporización. — Causas que 
RA a A n n A i n l n n a d r i o a r i n i l ì H r * l n Aa 1 na mia ^ -t * a % • i m . , 

modifican la evaporación.—Ebullición.— 
, oondioiones de equilibrio de los mis -

mos y principio de Arquimedes.—Pre
sión atmosférica; pruebas de su existen
cia.—Experimento de Torrioelli. 

18. Barómetros; su definición y divi
sión.—Barómetro de mercurio; precau
ciones que deben tomarse para su cons
trucción.—Diversas maneras de fijar el 
cero de la escala.—Barómestros portáti
les:—Barómetros metálicos.—Barómetros 
registradores. 

19. Ruduooión de las alturas baromé
tricas ál nivel del mar.—Medición de al-

Condensaoión de vapores, 
32. Leyes de los vapores saturados — 

Tensión del vapor de agua á diversas 
temperaturas.—Liquidación de gases. 

33. Higrometría.—Definición y forma 
del estado higrométrioo,—Higrométrioo. 
—Higrómetros y psicrómetros. ; ; 

34. Modos de propagación del calor.— 
Conductibilidad.—Ley deFourier.—Con
ductibilidad de líquidos y gases. 

35 . Teoría mecánica del calor.—Ex
periencias que prueban la transforma
ción del trabajo en calor y viceversa.— tnraB y cálculo de la diferencia de nivel ' ] 

entre doa estaciones por medio del baró- j Equivalente mecánico del oalor.—Noticia 
»etro,—Importancia de este instrumento \ de los trabajos de Joule y de Hirn. 

gentes.—Centro óptico, ejes y focos.— 
Marcha de los rayos luminosos y forma
oión de las imágenes en las lentes con
vergentes.—Deducción de la fórmula que 
relaciona las distancias del objeto y de 
s u imagen a la lenta con la distancia fo
cal principal en la lente de'gado bicon
vexa.—Discusión de di oh a fórmula.— 
M agnitud r el ativa del objeto y su imagen. 

47- Estudio de lentes divergentes.— 
Elementos 1 que en ella se consideran.— 
Fórmula déla ¡ente delgada bicóncava.— 

| Disousión de la misma y tamaño de las 
\ imágenes con relaoión al objeto.—Cáus-
j ticas por refracción.— Breve idea de las 
! lentes cilindricas y de los sistemas'op-
jj ticos. . 
[ 48. Dispersión dé la luz.'— Espectro 
¡ solar.—Descomposición y recomposición 
| de luz blanca.—Colores oomplementa-
í rios.—E&peotro oalorifioo, luminoso y quí

mico.—Acromatismo.—Lentes y prismas 
acromáticos. 

49. Análisis espectral.— Descripción 
de un espectroscopio.—Espectros conti
nuos, espectros de rayas brillantes y de 
rayas oscuras.—Espectro solar.—Aplica-
oión del análisis espectral al estudio del 
Sol.T—Planetas y estrellas. 

50. Nociones elementales • sobre las 
Interferencias iluminosas;—Diversos mo
dos de observar el fenómeno.—Medida 
de longitud^», de onda.—Fenómenos de 
difracción y manera de producirlos.— 

ioaolón de los anillos coloreados. 
61. Doble refracción; cristales en que 

se observa.—Ley de Mains.—Polariza
ción.—Ley de Brewster.—Polarisoopide 
de Noremberg.—Breve idea de la polari
za oión rotatoria cromática. 

52. Descripción del ojo humano.—Vi-
Bión ordinaria y distinta.—Miopía, pres
bicia y astigmatismo.—Manera de co
rregir estos defectos. 

53. Definición y clasificación de loa 
instrumentos d e óptica. — Microscopio; 
simple.—Expresión de aumento.—Des
cripción del misoruoopio compuesto.— 
Fórmula del aumento y procedimiento 
práctico para determinarlo por medio 
de mierómetro. 

54. Anteojo astronómico. — Diversas, 
clases de objetivos oculares, positivos y 
negativos; retículo, campo y anillo oottr 
lar. —Marcha de luz en el anteojo astro
nómico.—Expresión del aumento y d i 
versas maneras de determinarlo. 

55. Teoría del anteojo terrestre y del 
anteojo de Galileo, Instrumentos de refle
xión.—Telescopios de Newton, Gregorio 
y Hersohell.—Ventaja é inconvenientes 
de estos instrumentas comparados con los 
refractores. 

56 . Instrumentos d e proyección.— 
Teoria de la cámara olara y lúcida, l in
terna mágica, cinematógrafo y micros
copios solar.—Principio fundamental de 
los heliostatoB.—Linterna de Duboscq. 

57. Fotografía.—Principio fundamen
tal.—Descripción de los aparatos futográ-

[ fieos y explicación de los procedimientos, 
Aplicaciones científicas de la fotografía. 

58. Fenómenos eléctricos, manera de 
producirlos é hipótesis emitida para ex
plicarlos.—Leyes de las atracciones re
pulsiones eléctricas. Balanza de Coulomb. 
—Distribución de la electricidad en loa 
conductores.—Pérdida de electricidad. 

59. Teoría de la inducción electros
tática.— Potencia inductiva.—Inducción 
de un cuerpo inductor.—Pantallas eléc
tricas.—Chispa eléotrioa. 

60. EleotrosoopiDs y electrómetros.— 
Potencial y campo eléctrico.—Líneas de 
fuerza.—Superficies de nivel. , 

61. Máquinas eléotrioas.—Su descrip
ción.—Explicación y límite de la carga. 
—Gasto ó flujo eléctrico. 

I 62. Teoria de los condensadores elóo-
• trieos.—Electrómetro condensador.—Ca

pacidad electrostática.—Capaoidad ó un 
conductor y de un condensador. 

63. Efectos mecánicos, físicos, quí
micos y fisiológicos producidos por la 
electricidad.—Meteoros eléctricos.—Ma
nantiales de electricidad. 

64.— Electricidad dinámica. — Teoría 
química de la pila y descripción de al 
gunas de las más usuales. 

65. Par termoeléctrico y pila termo • 
eléctrica. — Experiencias de Saobeok. 
—Leyes de estas pilas.—Expresión de 
la potenoia termoeléctrica.—Termomul-
tiplioador de Melloni. 

66. Galvanómetros, interruptores y 
conmutadores.—Efectos producidos por 
las corrientes. 

67. Resistencia de los circuitos. — 
Leyes de Ohm.—Resistencia de un g a l 
vanómetro.—Circuitos derivados.— L e 
yes de Kirchhoff.—Puente dé Wheats-
tone. 

68. Sistema de unidades o e n t i me
tro-gramo-segundo. — Unidades e l é c 
tricas teóricas y prácticas.—Cajas de 
'resistencia. — Reostato de Wheatscone. 
—Medida de la resistanoia de un alam
bre y de una pila. 

69. Efectos caloríficos de las corrien
tes.—Leyes de Joule.—Chispa eléotrio* 
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do las oorrientes.—Aroo voltaioo.—Luz 
electrioa; lámparas y bujías.—Alambra

do eléotrioo; distribución de la oorriente. 
—Transformadores. 

70. Feaómenoa químicos producidos 
por las corrientes. — TeorLas químiqas y 
l eyes de las eleotrolosis. 

71. Acumuladores.—Electrómetro c a 

pilar.—Galvanoplastia. 
72. Corrientes móviles.— Acción de 

la tierra sobre las corrientes y de unas 
oorrientes sobre otras. — 8olenoides.— 
Orientación de un solenoide libre.—Sus 
acciones mutuas. 

73 . Imanes naturales y artificiales.— 
Brújula de deolinaoión y de inolinaoión. 
—Acciones mutuas entre los imanes y ac

ciones entre éstos y los solenoides.—Teo

ría de Ampere. 
74. Cuerpos magnéticos y diamagné

ticos.—Electroimán para el estudio del 
diamagnetismo.— Campo magnético. — 
Leyes de las atraooiones y repulsiones 
magnótioas.—Procedimientos de imanta

ción. 
75. Inducción electrodinámica.— E x 

plicación de las leyes relativas á las oo

rrientes inducidas.—Máquinas de induo

oión electrodinámica.—Carrete de Rum

korff.— Materia radiante. Experimentos 
de Rontgen, Tesla y Hertz. 

76. Máquinas dinamoeléotríoas.—Má

quinas de Gramme y Charke.—Amparó

metros, vóltmetros y contadores de e lec

tricidad. 
77. Telegrafía y telefonía. — B r e v e 

idea de la telegrafía sin hilos. 
78. Electromotores.— Transformación 

de la energia eléotrfoa en meoánioa.r— 
Tranvías eléotrioos.—Transmisión de la 
energía á grandes distancias. 

Cuarto ejercicio 
Cálculo logarítmico, numérico.y trigo

nométrico. ( 

Madrid 3 de Agosto de 190b.=E1 Di

rector general, A. Galarza.=Aprobado 
por S. M.=»A. Galarza. 

1'02 por lipOO.del valor nominal d^lae 
obligaciones del Empréstito de J 861. 

0'67 por 1.000 del valor nominal de las 
obligaoíonee del Empréstito de 1868. 

Q'85 por 1.000 del valor nominal de la 
de Resultas; y 

0'95 por 1.000 del v^lor nominal de las 
obligaciones por Expropiaciones en el 
Interior. • 

Lo que se anuncia al público para su : 
oonooimieuto. 1 

Madrid 2 de Agosto de ,19Q6.=E1,A1 I 
oalde Presidente, Alberto Aguilera. 

412.—302. 

£yuntamienfcos 

Presidencia 
Esta Aloaldía Presidencia, por; decreto 

fecha 28 del mes próximo pasado, ha dis
puesto que, OH virtud de ¡o aqordado por 
el Exorno. Ayuntamiento en sesión cele
brada el 4 de Julio .de 1902, con el fin de 
oumplir lo dispuesto en el art. 174 de la 
vívente ley del Timbre y art. 56 del Re
glamento para su ejeouoión, que estable 
oe, por razón del timbre de negociación, 
el 1 por 1.000 anual del valor efectivo de 
las acciones, obligaciones y demás valo
res emitidos por Corporaciones, Bancos y 
Sociedades, se exigirá á los tenedores de 
Deuda municipal, el reintegro da lo que. 
abone el Municipio á la Hacienda por el 
impuesto correspondiente á 1907, por 
medio del descuento que para cada clase 
de Deuda se expresa á continuación: 

6'47 por 100 de los intereses de la Deu
da de Sisas, correspondientes al semestre 
que vence en 1." de Enero de 1907. 

3'40 por 100 de los intereses del Em
préstito d e 1861, correspondientes al 
mismo semestre. 

2'22 por 100 de los intereses del Em
préstito de 1868, correspondientes al año 
que vence en dicho día. 

8'44 por 100 de los intereses de la 
Deuda de Resultas, .correspondientes al 
trimestre vencido en la expresada feoha 
d e 1." de Enero de 1907; y 
, 7'j55 por 100 de los intereses de la 

Deuda por Expropiaciones del  Interior, 
correspondientes al, trimestre venoido en 
la feoha referida, 

Asimismo se descontará de las amor
tizaciones á pagar en el próximo año, 
las cantidades siguientes: 

0'81 ppr 1.000 del valor nominal d a l a 
Deuda de Sisas., 

Secretaria 
La Junta municipal se halla citada pa

ra celebrar sesionen las Casas Consisto
riales, el día 7 del aotual, á las diez de la 
mañana, con objeto dé ocuparse de los 
asuntos, siguientes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
aprobatorio de los pliegos de condiciones, 
para adquirir por subasta los artículos ne
cesarios para la manutención de los 

| alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
hasta fin de Diciembre de 1907. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar por igual período 
el suministro de calzado oon destino á los 
mismos alumnos. 

Otro, disponiendo se consigne, en con
cepto de gratificación, el haber asignado 
en presupuesto al Profasor de música de 
la primera Escuela de Sordomudos y 
Ciegos. 

Otro, concediendo jubilación á una 
Maestra auxiliar de lasEsouelaspúblicas. 

Otro, concediendo jubilación á un Or
denanza camillero de Casas de Socorro. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar por subasta la 
continuación de la alcantarilla del Par
que del Oeste. 

Otro, disponiendo una transferencia de 
crédito de 20.000 pesetas, dentro del ca 
pítulo IV del presupuesto del Ensanche, 
para pago depersonal jornalero eventual. 

Otro, aprobando la englobaoión de dos 
créditos, importantes 175.000 pesetas, 
para el pago del servioio de elevaoión de 
agua del ramo de Fontanería. 

Otro, oonoediendo pensión vitalicia & 
la viuda de un Guardia municipal. 

Otro, disponiendo la adopción de va
rios acuerdos para que el servioio de 
limpieza de рогов negros se verifique por 
el Ayuntamiento, haciéndose éste cargo 
del material y efectos que actualmente 
se halla en poder del enoargado del 
mismo. 

Otro, disponiendo las economías que 
puede introducirse en los créditos presu
puestos, icón vi с ta del déficit probable por 
virtud de la liquidación del presupuesto 
de 1905. 

Otro, disponiendo se dé la tramitación 
legal correspondiente á las cuentas del 
Ensanche de 1905. 

Dictamen de la Comisión nombrada 
por la Junta para el examen de las ouen
tas generales de 1905. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la Ley. 

Madrid , 4 4 e Agosto de 1906.== Р. A. 
del Sr. Secretario.^ El Ofioial Mayor, 
Eduardo Vela. 

412.—300. 

Móistrasián ds Hacienda 
de, la provincia de ]\IadrJd ,, 

Terminados por esta Administración 
de Hacienda los trabajos de reotiflpaoión 
del Registro Fisoal de edifioios y solares 
de esta capital, formado por virtud de lo 
dispuesto por la Ley de 27 de Marzo de 
1900, se hace presente á los señores pro
pietarios que lo sean de fincas enolayadas 
ón el casco y Extrarradio (que es la parte 
á que se contraen aquellos trabajos oon 
eliminación, por ahora, de todo inmueble 
oomprendldo en las Zonas de Ensanche), 
que el expresado registro se hallará de 
manifiesto en el local que poupa esta Ad
ministración, plaza Platería Martínez, en 
las horas de once á uña de la mañana, 
por el plazo de quince dias, contados á 
partir de la fecha en que se inserte este 
anuncio en el BOIETIN OFICIA I de la pro

vincia, durante ouyo plazo puede ser exa
minado por los expresados propietarioss y 
promover ante esta misma Comisión, las 
reclamaciones que á BU dereoho conven
ga; debiendo advertirse, que estas r e d a 
maciones han de referirse tan sólo á los 
defectos por errores ú omisiones que pu

i dieran haberse oometido al confeccionar 
! dicho documentó. 

En obsequio á la brevedad y mejor ser
vicio, los señores propíetarips se servirán 
exhibir para examinar el Registro el úl
timo recibo de la contribución satisfecha 
por el respeotivo inmueble. 

Por último, debe hacerse notar la con
veniencia de que se examine y oonozoa 
el aludido documento, haoieado valer 
dentro del plazo señalado los derechos 
respectivos, en evitaoión de los perjuicios 
que de otro modo puedan irrogarse, y asi
mismo de que se apresuren á ponerse en 
oondioiones legales, los que por cualquier 
oonoepto no lo estén, deolarando expon
táneamente la verdadera riqueza tribu
taria, para salvar las responsabilidades 
que pudieran alcanzarles y serán exigi• 
das al verifloar la comprobación que in
mediatamente después de comprobar di
cho documento darán oomienzo oon toda 
actividad, por los fuaoionarios de Ha

 ; 

cien da. 
Madríd4 de Agosto de 1906.=«El Pre

sidente, José R. Sedaño. 
413.—321. 

más. Gutiérrez Rojna y iB,*sulq >8Ano^ 
Fernández, pomo lo verifloo por medio 
de la presenté, al objeto de que en dlo¿o 
día y hora comparezcan ante el expresa, 
do Tribunal, q u e s a .halla estableoldo eg 
el plsojbajo deltPalaoio .de, Justioia (3a. 
lesas), haciéndoles saber la obliga&ién 
que tienen de oonourrir á este primer lia» 
mamiento, bajo la multa de oinóoáso 
pesetas. 

Madrid 3,de Agosto de 190S.=»E1 Oa. 
el al de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

412.—296. 

Pporádericias judiciales 
Tribunal Supremo 

•Ha sido acordada por este excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión de 14 de 
Julio pasado, ana transfarenoia de crédi
to de 30.000 pesetas, para ampliar |a 
cantidad oonsignada para pago del per
sonal jornalero eventual en el capitu
lo IV, art. 2í°, oonoepto 5.° , Zona prime
ra del vigente presupuesto del Ensanche, 
ouyaoantidad se deduoirá del mismo oa
pítalo y artioulo, oonoepto 7.°, Zona pri
mera. 

Lo que en cumplimiento de las v igen
tes disposiciones se anuncia al público, 
quedando expuesto en el Negooíado6 • de 
la Secretarla, el expediente de referencia, 
durante el plazo de quince días, conta
dos á partir de la feoha de este anunoio, 
& fin d e q u e puedan formularse lasreola
maoiones que se estimen procedentes. 

Madrid 2 4 e Agosto da 19Q6.=P. lA. , 
del Sr. Secretario,—El Ofioial mayor, E. 
Vela. 

4 1 2 .  3 9 8 . 

En virtud de providencia de la Sala de 
vacaciones del Tribunal Supremo, diota
da en 30 de Julio próximo pasado, en el 
roourso de oasaoión por infracción de ley 
que interpuso D. Arohibaldo Sturgess y 
Moore, en autos procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Bue
navista y Sala primera de lo civil de la 
Audienoia de esta oorte, soguidos oon 
doña Julia Mujioa y Gallar, sobre entre
g a do cantidad é inoldentade nulidad, so 
oita por la presente á doña Auna Mllll
oent Goode, por su personal dereoho y 
además oomo representante de sus me
nores hijos Arohibaldo, Rioardo, Guiller
mo y Tomás Sturgess Goode, oomo here
herederos delD. Arohibaldo Sturgess, pa
ra q*e en el término de treinta dias, se 
persone en forma en el referido recurso 
de casación si la oon viniese; apercibida 
que, de no verificarlo, la parará el per
juicio que haya ingar. 

Madrid 2 de Agosto de 1906.=Rogalio 
González Montes. 

412—294. 

Audienc ias provinc ia les 
У 

MADRID 
Sección 2.*—La Sección 2.* de esta 

Audienoia, por su proveído feoha de hoy, 
diotado en oausa procedente del Juzga
do instructor de Chamberí, oontra Ense
bio de Vioente y Martinez, sobre atenta
do, ae ha servido disponer el dia 27 del 
aotual, y hora de la» ocho]y media de su 
mañana, para dar oomienzo á las sesio
nes del Jaioio oral, sin olTribnnaldel Ju
rado, y al propio tiempo ha dispuesto se 
olts A los testigos, Franoíioo Garcia, T e 

Juzgados de pri ai era instancia. 

CENTRO 
D. José López Díaz, Juez de primera 

instanola é instruooión del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á María d é l a s Mercedes del Rio, cuya 
demás filiación y actual paradero se dea
oonooe, para que en el término de diez 
días, oontados desde él siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga. 
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio do los Juz
gados, calla del General Castaños, oon 
el objeto de responder á los cargos que 
la resultan en causa contra la misma por 
hurto de prendas; apercibida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la polioia judicial, procedan, 
á la busoa de la expresada procesada, 
ouyas señas personales son: estatura ba
ja, ojos pardos, color moreno, delgada, 
como de unos veniitres años, y la faltan 
tres dientes de arriba, y en el caso de 
ser habida, la pangan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 3 de Agosto de 1906.=José 
López Díaz .=El Esoribano, Joaquín 
Ferror. 

412.—306. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. Jasa 
de primera instancia éinstrnooión del dis
trito de Chamberí de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye; por denuncia de la Direooión de 
la Deuda, por falsedad, se oita á D. David 
Campelo Vega, que habitó en la Travesía 
del Arenal, núm. 1, piso ternero y ouyo 
domicilio y aotual paradero se ignoran 
para que oomparezoa en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco dias, oontados desde el 
siguiente al en que este edicto faere in
serto en los periódioos ofioiales, oon obje
to de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado inourso de la 
multa de 25 pesetas oon que sa le conmi
na, sin perjuioio de adoptaras otras de
terminaciones a ñ a de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 31 de Julio de 1906.=V.° B/=» 
Medina.=Bl Escribano, Licenciado, Ra
fael L. de Pando. 

4Í0.*261. 
INCLUSA 

E Q virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Inclusa, diotada en estedía 
en oausa por hurto de un mantóa á Rosa 
Martínez, se oita á doña Rosa Martínez 
Rosas y á María Canosa Illaña, que ha
bitaron recientemente en la calle del 
Amparo, núm. 19, piso segundo, para 
que comparezcan en la Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, el día 10 del ac
tual, á las diez de la mañana, con el ob
jeto de asistir á dillganoias de oareo en 
dicha oausa; bajo apercibimiento de ser 
lnóursas en la multa da 25 pesetas si no 
oonaurrieren á este primer llamamiento, 
sin perjaioio de adoptarse otras determi
naciones, si fueren neoeiarias, para obli
garlas á oompareoer; adviniéndolas ade
más el deber da presentar la popia de es
ta cédula en la Esoribanía, en el aoto de 
oompareoer. 

Madrid á 3 de Agosto de 1936. =E1 Es
cribano, Ángel Ásgalo . 

4 1 3 .  3 1 4 . 

Escuela Tipográfica del Hospioí» 


